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EL COMITÉ INTERCENTROS 
 

¿ A QUIÉN REPRESENTA? 
 
En la pasada semana hemos asistido a un festival de envío de correos 
electrónicos masivos por parte del nuevo Presidente del Comité Intercentros. 
 
En estos días no ha habido ninguna reunión del Comité Intercentros y no 
deja de sorprendernos cómo el nuevo Presidente y el Secretario firman 
reiteradamente notas informativas en nombre de un Comité que tiene 13 
miembros que no han sido consultados al respecto y más cuando nos consta 
que algunos delegados de CCOO y de UGT discrepan abiertamente del 
contenido de muchas de estas informaciones. 
 
! La campaña mediática se inicia el día 15 con un resumen de la reunión 
mantenida con la Empresa sobre Territorialización y el Reglamento de 
Suministro. Se informa de las decisiones que ha tomado la Dirección hasta 
ahora y de las que tomará en el futuro. Pese a las graves consecuencias que 
se adivina tendrán estas decisiones de la empresa sobre el trabajo de las 
secciones implicadas, no se plantea ninguna respuesta colectiva ni ninguna 
alternativa por parte del Comité, simplemente se informa y se deja a los 
colectivos afectados en la duda de si sus puestos de trabajo son 
amenazados por la empresa o por este Comité que le hace de portavoz. 
 
! En el siguiente emilio, se informa a los trabajadores de que en la 
Sociedad General de Aguas de Barcelona UGT tiene 188 delegados, CCOO  
103 delegados y ATAB solo 27 (nos descubrimos ante tan arrolladora 
superioridad y nos sorprende que podamos constituir el menor problema para 
tan amplia fuerza sindical !!!! ) 
 
! A continuación, y ya asumiendo de lleno el papel de portavoz de la 
Dirección, se manda a todas las direcciones del Notes un Organigrama de la 
Empresa, ¡sorpresa morrocotuda! al final sabremos quién nos manda, 
aunque hay que míraselo con lupa ¡ son tantos ... ! brillante aportación a la 
acción sindical. 
 
Mientras tanto ATAB sigue adelante con su conflicto colectivo por el caso 
ASERCO, denunciando a la empresa y al Comité firmante del acuerdo de la 
transferencia y de la vergüenza. 
 
El 10 de junio asistimos al primer acto de conciliación en el Tribunal Laboral 
de Catalunya, el acto acaba SIN ACUERDO al manifestar los representantes 
de las empresas SGAB y ASERCO su oposición al contenido de nuestra 
demanda, ATAB se ratifica en todo lo dicho y para sorpresa de todos el 
Presidente del Comité Intercentros se descuelga con tres páginas de 
discurso, no defendiendo su posición, sino atacando la de ATAB 
 
La Empresa se podría ahorrar un montón de dinero en pagar a los abogados 
y asesores que la defienden, ya tienen al Presidente del Comité Intercentros 
que tan alegremente muestra su máxima disposición a colaborar. 



 
¿En qué quedamos? 
 
" Se cansaron de chillar en las asambleas que la aplicación del Art. 44 del Estatuto de los 

Trabajadores era ilegal en SGAB y ahora se sorprenden de que les hayamos denunciado 
por facilitar con su firma dicha aplicación.  

 
" Se rasgan las vestiduras por que un Sindicato haya denunciado al Comité Intercentros y 

¿a quién quieren que denunciemos, si ha sido su mayoría en el Comité la que ha firmado 
el acuerdo? 

 
" Dijeron que lo mejor para los trabajadores trasladados a ASERCO era que los sindicatos 

CCOO  y UGT hubieran firmado y un sindicato ATAB denunciara la ilegalidad del traslado 
y eso es lo que hemos hecho ¿acaso se sorprenden de que ATAB – a diferencia de otros 
sindicatos- cumpla con lo que dice? ¿ahora ya no les parece tan feliz la situación?.  

 
" También dijeron en sus notas informativas justificando la firma del maldito preacuerdo 

que nuestra actitud les parecía “cuanto menos tan razonable cómo la suya” ¿qué ha 
cambiado? 

 
! Nuevo emilio del Presidente del Comité Intercentros a toda Aguas explicando su brillante 
actuación en el  Tribunal Laboral de Catalunya ¿Querrá que la Dirección reconozca y premie su 
colaboración?  
 
Respondiendo ahora a sus maniobras intoxicadoras aclaramos lo siguiente: 
 

o El comité Intercentros de SGAB está formado por 6 delegados de ATAB, 4 de CCOO  
y 3 de UGT. 

 
o El Comité de Empresa de SOREA está formado por 15 delegados de UGT y 2 de 

CCOO  
 
o ATAB ha presentado conflicto colectivo dónde tiene capacidad legal para hacerlo que 

es evidentemente en Aguas de Barcelona. 
 
o En 1993, tuvimos una dura experiencia al recuperar Aigües Ter Llobregat la gestión 

de la planta de Abrera. Pensando en el futuro decidimos entonces promover un 
Sindicato del Sector del Agua; A.T.I.A.C. que tiene Secciones Sindicales 
independientes en varias empresas del sector del agua, con las que mantenemos 
relaciones fraternales y de colaboración, si bien cada Sindicato adopta sus decisiones 
de forma autónoma y sin necesidad de consultar a nadie que no sean sus propios 
afiliados. 

 
El año 2000, recibimos demandas de ayuda de compañeros y compañeras de 
empresas del Grupo AGBAR. Al ser nuestro ámbito exclusivamente el de Aguas de 
Barcelona, tan solo pudimos facilitarles abogados y asesoramiento. Pensando en los 
trabajadores del Grupo que desearan en el futuro organizarse por sí mismos y en 
libertad, legalizamos un Sindicato cuyo ámbito es el del Grupo AGBAR, este Sindicato 
es A.T.G.A..  
 
Los compañeros de SOREA de los centros de trabajo de Barcelona, decidieron en 
septiembre del 2003 crear una sección sindical de A.T.G.A. Eligieron a sus 
representantes y constituyeron su Sección  Sindical. Desde ese día ellos deciden por 
sí mismos sus propias actuaciones sin ingerencias de nadie. 



 
Este es nuestro modelo de sindicalismo. No estamos por un modelo sindical 
jerárquico en el que los pequeños asuntos son tratados por jefes de 3º y Delegados 
de la Central Sindical, los importantes en el ámbito de la empresa por el Secretario de 
la Sección Sindical y el Director de Personal, y los que son de gran envergadura 
(expedientes de regulación de empleo, convenios estatales, rescisiones de contrato 
de decenas de personas, ...) son “negociados” por Consejeros Delegados y los 
Secretarios de las Federaciones Sindicales. En nuestro modelo sindical, SIEMPRE, 
SIEMPRE, SIEMPRE, se ha de tratar y negociar con el conjunto de los trabajadores 
en cada empresa. Eso es lo que marca la diferencia.   

 
o Nuestra relación con  A.T.I.A.C. y A.T.G.A. es de colaboración y ayuda en todo lo 

necesario. Su actuación sindical es decidida por sus representantes y sus afiliados de 
forma totalmente independiente, como no podría ser de otra manera. 

 
o Algunos delegados de ATAB hemos asistido a reuniones en SOREA en calidad de 

asesores de A.T.G.A. (siempre que hemos sido llamados), pero ningún delegado de 
ATAB ha firmado acuerdo alguno en SOREA. 

 
El 21 de junio se celebra al acto de conciliación en el Departament de Treball previo al inicio del 
proceso judicial que tiramos adelante. El resultado es el mismo que en el Tribunal Laboral de 
Catalunya, acabamos sin acuerdo. Otra vez el Presidente del Comité Intercentros nos 
sorprende, ahora añade a su parrafada de la vez anterior una novedad curiosa; propone que la 
ATAB firme el acuerdo para permitir continuar una negociación que permitiría volver a Aguas a 
un número indeterminado de trabajadores. Por lo visto se arroga la facultad de negociar y 
tomar decisiones en nombre de la Empresa. El propio representante de las Empresas le 
desmiente inmediatamente. 
 
! Nuevo emilio cargadito: 
  
-un archivo con sus manifestaciones en el acto de mediación. 
 
-un organigrama funcional de ATAB y A.T.G.A. (por lo visto le ha cogido el gusto a esto de 
hacer organigramas, o quizás hay un puesto vacante de director organigramero). 
 
-un archivo con un título sugerente “mentira” que piratea partes de nuestra web en 
www.websindical.com y en el que no vemos la mentira por ninguna parte.  
 
Le agradecemos la propaganda gratuita que hace a nuestra web en dónde cualquiera puede 
acceder a todas las actuaciones, declaraciones e informaciones que hemos hecho 
relacionadas con el Caso ASERCO y en dónde no tenemos nada que esconder, ni rectificar. 
 
Hablando de MENTIRAS todos los trabajadores de Aguas de Barcelona saben lo que CCOO  y 
UGT dijeron en las asambleas y escribieron en sus publicaciones en los últimos tres meses, 
para acabar finalmente engañando a toda la plantilla. La memoria colectiva difícilmente se 
puede borrar a pesar de las campañas mediáticas que organiza nuestro político Presidente del 
Comité Intercentros. 
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